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”¡2015Y Año del Generalísimo José María Moretos y Favor)"

2 ' .‘SUBSÉCRETÁMA oE’oESTJÓN .
É É: WRNÉ‘YÏ

. ¿”también GENERAL m}: ZONA FEDERAL f
MARÍTIMO mamas me Y mmmrojas cos {EROS

SG PA—DGZFMTAC-. - g . .

Expediente: IYZOJYUCIZDM
16.278 714.1.17-212014 "' .

Bitácora: STIKU—OOYS/OBIM . , . '

"¿made “¿XR?” g gs ¿12%? e»;
. M.V Z JORGE CARLOS BERLÍN MONTERO

. 'Detegedo Federal de Ea SEMARNAT
2 en et estado de Yucatán Y Y

Calle 15 número 115 interior A X 2 y 4
fraccionamiento Montecristo

. C. P. 97133 Mérida YuCatán
[PRESENTE f: '2

4‘ Anexo al presente oficio remito a usted en dupticado te concesión DGZF— M g, e "/15 a
favor de José Emilio Montalvo Osorio respecto de una superficie de 500. 27 m2 de zona
federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, ubicada en ptaya C M x 17 y 15
s/n toceiidad Celestún, municipio de Cetestún, estado de Yucatán, a efecto de obtener su
apoyo para entregar el instrumento jurídico Salvo que usted advierte alguna cause por ia

2. que no see procedente su entrega conforme a lo dispuesto en et artícuto 9 de ia Ley
Federat de Procedimiento Administrativo Agradeceré que ta concesión ortgtnat sea
‘entregeda en un tapso no mayor de 15 días hábiles poeteriores a su recepción.

En caso de ocupar te superficie en comento el concesionario deberá presentar previo e
. su entrega tas constancias de haber cubierto tos pagos de derechos por uso goce y/o .
aprovechamiento de ta zona federa! marítimo terrestre Dichos documentos al igual que ¡a

‘ copia en pepe! bond del títuto debidamente firmado de recibido por et benefioiario deberán
‘ ‘ser remitidos e este Unidad administrativa dentro de tos 5 días hábíies siguientes a su

‘ . notificación. AE notificar y entregar ei presente resotutivo, te soticíto dar vista con copie del

. .1 l. Le envío un cordiat satudo

. mismo al municipio correspondiente para efectos del Cobro de derechos.

l
’ ‘ .5 «cgeïkÏMÜ un. tiki—uta “¡292. en} I»

' ' [ATENTAMENTE ' _ " ' . , ,. eeeceeoewuw , 5
'SUFRAGIO erecrwo No ReeLr—zccrón Q 2— ¿fitr—‘x ¿2% mi É g RH

H .- y v n 3‘;

¿7“ mm 25155 ÉJi "á

É;a
01:53. - Y v I ,1 '22*- wo ‘¡ÍSE f rw- .MARIANA BO TAMBORRELL . ¿L1 “¿di ¿á 5 É -

« 2 . á m W Mi?“- 2 eme wem 23% 2;
- eeepc. tng RafaelPaochiano Alemán Subsecreterio de Gestión para ta ProteciciónAmggfiaügammew go- '

Q F. B Martha García Rivas Palmeras. Titular de ia Unidad Coordinadora“Ffieïegacmnes Para su conocimlen 0.- Ï
Dirección General de impacto Ambiental y Zona Pradera! Maritimo Terrestre de la PROFEPA Para su conocimiento

‘ PARA LA PROÏfECCIóN AMBIENTAL , g 3
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.21¿ri¿
a? LTS'¿ÏCONCESSGN DGZF. L “5T

' EXPEDIENTE 72siYUCi2o14if
‘; . , jií¿16 278 714.1 17-2119914?

.C°0°35‘°'73T?°ï= ‘ JOSE ¿amigaMONTALVO ' ‘»
s .L'LGSQRÏO

. . L'Estado: ' ; “:YUCAYÁN
Municipio .

. qpQrfíci
1‘ .Vtgencaa

"¿‘CELESTÚN,_

¿RENTA _o sumWo DE
' QUIPQPoRTmiL PARA
MESAS: SÍLLASY 10 '
CAMASTROSL -

ÏÏAMBIENTE Y RECURSÜS NAÏURALES A TRAVES QE unir-tecnica: GENERAL DELL, :¿í¡1¡¿,,
' 'JLZONALFEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y AMBIENTES CQSYQRQS OTORGA A FAVCRVLL 2 v v

. L”: i'LAmbIQntQS Costems con fundamento Qn/l
'LFLXXXÍX QQ ¡a Ley Organica de 1Q Ad f3 19 28 fraccrones Ii Vyl 72 73::

Dcaon! 1G? fraccmneslíylli 149 720, L

.L‘LÏ144 47 50 y 55 dQ! Regiamento par
. :‘¡Navegabïes Playas Zona FQ’eaE Marítí

' f [.L‘fC 234 "235 de ¡a Ley Federai DLIQ Dare

. l .ÏJÏLELn. ¡o suceslvo en Q! 'ÏÉXÏO dQ este inStr’umento, a IQ Secretaria de Medi __ _ _ _ __ .
..-Naturales QQ -ÍQ denommara LA SECRETARÍA y a Jose Emilioï Montalvo "Óscario 'sQ 'i-
"denommara ELL-CONCESSGNARiO . ’

BASES.

i ÉL CONCESlCNARïO acredite su nombre ser mayor dQ Qdád _t'e'nQ'r Ea'hamónáhdady} "
. exmana con QI ¿acia de nammzento u exhibió yL abra agregada QE expediente u iQ fuezf ':,

Y L;-Ïas¡gnado Con formato oficiáí recibido QI 18 de junio de 2014 por QsLta Secta a traves dQÍÉ'.
1.7.3.33 afici'nas- del ESPaCÍO de Contacto Cxudadano de ia deíegacton dQrQE Q'n Q! estado de”

'L . {Yucatan soiicitó se IQ otórg'ará Qh concesión una SUPGFÑCIG de 500.270 m? de ZOnQ dQrQL '
. marítimo terrestre y terrenos ganados a! mar ubicada en piaya C 14 x 17 y (¡5 sln, ¡(finalidad

' L'Ceiestun mumcspso de Celestun estado LCLIQ Yucatan para uSDL dQ [Qnia o suministro de
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EXPEDIENTE 720WUCIZÜ14
.16.278 714.1 17-2112014

"'bnlias mesas Sillasycamast' á.

':"--"-._'para dir y recabar notificacmnes y rembxr documentos ei”.ubicado en .C .11 -'x 8 y .10, No ,94
C P. 93’36 Nmun‘csplo de Celestun estado de;_Yucatanj: Aszmrsmo se: ¿Y
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tatiana.eslava
Cuadro de texto
ELIMINADO: un párrafo con tres renglones. Fundamento legal: artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene domicilio personal de persona física titular de la presente autorización. Ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
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ÉXÉÉDIEHTE: vzoivmizou Ï ,,¿l:116.2?S‘.1ï1é1.1¿177-2112ig’

¡33513133M ÉÏMÉ
' Sicasmr í

deberá réaEÍZar ÉL CONCESlONAREO '
' '.j:..de Derechos vngente se clvasmca com as'sxgutentes medidas 'y coordenadas

'.-2.308ï?7.7321 ‘
:Í 3.1.123987268-249 * ’

r í"'..23.087.ï'523'9'*" ‘ '
.. 1.2230'8284223‘1_.

' ‘ .. 230.5?Z?._;?321>.;

. 252 77934522 .
¡PMB .1 .1: I' 1 17793275032 1

zm 770350847
l l 'Superfime 20231911112 > ,,

Cuadro de.coordenadas de terrenos ., F F F

. -:..ZF.;1 . . . 7.7Q35.0;;84
.- z '-.--Z-F2 Í)".'.fï:-'7-7Q34'6.-2-282¿

TGM'É ”¡70376764 ¿
. TGM4 _ _ 70376 7’64”

.. ‘ 5;..-.-.zm-;. “ -- -- - 770350 847
Superficie 298 {379 m2 " "

-: Superficue Total 500 270 m2
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EXPEDIENTE TZÜIYUCIQO‘M
11612781191474112014-

.- En Virtud de que a} m 9 .. _ Y,
;. óficia‘l de ia superfide concesmnada _ s princzplos dé économíá ceiendad a

' Eficacia Eegaiidad y buena fe a ue 9 * .9 ¡a Ley Federai de Procedxmlento ,

20 38 39, 4o 42 y 43 dei'v’j’
Alias NavegabSes Playas Zona

oáque es f9cuitad exciusiV999 de LA ,

. ¿Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Na .aielsl pumendo en pualqmer momento modificar999 :95Ï
' 1 :1 "íá superfme cuyo 99 99999 autoriza99y; 99 obingacnón C19 EL CONCESiÜNARSO cubrir {999 gastos de ,¿ .

‘ Reglamento mencmnado

SEGUNDA Lá presente concesron no créa derecho.
jotergandoie excluswamente e! derecho de usa

Administra;
¿ parti; 'del d

1 jde ¡os derechos correspondientes 91:7 _
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EXPEDIENTE 7203YUC3'20'34
'36 ZLTLS Y14.1 172332014

L..'LIEjecutar umcamente el uso aprovechamtento C exp o 333363"! consignado en La concesaon j q L
.- 33333338! e} ejermcro de 305 derechos cometgnadcs en 3.a C ” cesaon en Cn piazo m3 mayor de ' '

. Hgtremta :día's ' ' - '
' "3'" Abstenerse ¿de reahzar sin Crema autonzacmn de LA SECRETAR3A aiqurer acto que

' jL. ;;:3enga per (¡meto impedir :el 33br'e acces ’ ota3 y garantía: C3 Libre trenSIto por 3a pIaya ï ' Í L Y; Y Y
<1 y zone federa3 maríïimo terrestre para C . LC efecto estabiecera accesos especfimoe Con _ ' 'L

[jeete ieto, en el entendmio de ïiCúe LA SECREYAMA podrá determinar e31)
.. .jz'establecimíento de 3103 aCCesos que s ; " " deren neCeSariqs _ L ¿.L

.' -. Qaeda estrictamente 9303133333330 de} Leoncesmnada Con cercas, alambradas ' ' L
bardas, setas o cualquier otro eLemento jente que impida C3 3íbre tránsito Ceatona3 í ‘
de3 bien de uso común sin pre 'A-¿LSLLECRETARÍA 3 V

. Tomar ias medidas aCLrCCiaL hieracmn de fauna nociva en eL área L:
1. federat concesionada. “l ’ï » '
,‘ Coadyuvar con ei gobiemó federal eh 3 Lacaon deL medto ecoiógico y 3C proteccxon ,

L ¡e! ambiente así como en L3LasL campen . , ¡mpieza y mejoramiento del ambiente LdLLe Las; .
.. ' ;Ï.:‘p3ayas y de 3a zone federaf marmmo terrestreque LA SECRETARÍA 3mp3emente Í ,L » », L L ,

."}LV33L‘LNC permmr CL 3038333“, en e: ¿rea concemonade el estabíemmlento de Centros LLde V3030 333 Lie .,
'  :".práCt¡Ca_.de aptos que Vayan centra Lia LmCrLe3 pubhca y ¡LaLLs buenas costumbres v 4 ». , ,, L L ,, >

. . . V333;rí'3\30 expandebebidas alcohohcas > ’ > , L ., L ,
‘ Lï ‘L “L 13X, LNLCL Cimacenah en el área concesaonada nmguna sustanma u 0333830 inflamabie Lexpi36333/33} LL

o pehgroso ¡sin prewa autonzacmn de LA SECRETARIA Ly demas autondadesLLfï , :
' “ competentes . .

¿informar--_a LA SECRETARIA Ce 3as modificamones que por causas; naturales o;
.. 5'far33f303ates sufrazia .p'ropledad federa3 concesmnada te 3313590 tengLLa': Co czmiento Ce“

eiias ., . > .. - - s.
_ ¿Lz'LPermmr y brindar ei aCCyC neLCesario Cara que LA. SECRETAR3

"momento 3a delimitacmn Correspondiente y, en Su caso, medzfqu
-- _ . ïi-30's vertlces {3.3311s .y distanczas c393 polígono L - --

' .'_)(3Ll__;-' ”Campür con 33's 03333936303365 que se estabíezcan a su‘cargo 6‘33; ia concesmn :- - _ ,
".X33_3.'_1-Coadyuvar Con LA; SECRETARiA en la práctiCLa CIC 339; anspeccaonee Cue. ordene enffj'j'

- elacaon CCn él área; concesmnada y, en consecuenma permitir y otorgar 335 faCiüdades v Ï
__necesartas al pereenal de LA SECREÏARiA CS3 Como de otras autondades

. [competentes .9 .fin de facflúar 3:39 3ábores de mspeccmn y wgaiancm qUe [se reahcen en "
5):}..(33cha área concesmnada con el 6333630 de venficar e Cabal cumphmiento de Las

. - . ”disposmionesiegaes ep3acab3es .- - - . ,3
' "ï".wX¡.V'-';-3ÏNÓ trasmltir e temera's personas os derechos de esta concesmn CIC ¡a prev3a'LL'L'L

ïï'-:.íÏïifautaaC3on Ce LA SECRETARM . . .. .. . . .. . . mi

333.33C._ 333L.1-93.333qu_3LC_3—.;L i
sas-eooeenadajs“1663 ï‘
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' 7' XVI; En ria-3995911 999 ei uso 799797S9 aúioríza:

f 77 fiscai 9t9rgado en ei presente instrument

fiSEPTlMA LA SECRETARJA podra réquenr

' E ¡presente tituio .-

‘ 1' r’7:,7=.'7'OCTAVA La presente concesmn seextmgue por: l ..

que Sé trate {en él caso Eié eximcmn dé ¡a concesmn

* 929979512915:72099912939 7]]:
. .7 1.929971“1925:9939 >> .

.: _. " a) ¿_Cumpiincon 1979 ordenamientos y dispasmlones iegaies y__administrativas d9 Carácter , 7 J Ü ¿
y f ".Ífede'fai, estáiái o mumcnpai y, en tai virtud, gestionar y,- bbi'eneii 99199 autoridades fi

7 7.7icamp9tentes ias 599239593, 9013995201193 permisos o autonzamones que." en su caso , 7,
ise" requieran para realizar el 990 o aprovechamiento 019 ia propiedad federai9979 s97; Ïg' f];

"57.:.autonza 99- 9i7 presente titulo 7 ... . _ --,. 7
:7: Conservar en optimas condimones dé higiene 977i area concessonada .

derechos en ios términos que senaie aa

aiquser momento a EL CGNCESÜNARIC ia E7 EL
“ documentation qu9 acredite 9179990799 ¡97s derechos 9 ios 999 99 refiere ia conducmn s79xia {391 j i .,

CAPlTULO V
DE LA EXTiNCiON

'ïfVenCImiento dé. Su término . , ' '
.7 :RenunCIa 99 EL- CONCES!ONARIO raiíficada 99192 ia autoridad
_-_-"='Desapanc¡9n de Su fmaiidad 7o del bien objeto de ¡a concesion-

_- '7 Ï;_;Revocacson cadumdadynuizdad .
'_ ¡fleciáración de rescates. _7

.7 f Muerte cie; EL:CONCESiONARIO
Cuando sé afecte ia seguridad nacional, o 7 ' - - '

_ ¿"Cuaiquiera pira- prewsta 997193 leyes, regiamehios,_z dispcsacmnes administrativas o 991977
" concesicn {975979799 que a lCIO d97 LA SECRETARIA haga imposfloie _0 Inconvenienie Su
”"COHÏÍRUfiCIOfl ' : .. . .. . . .. ,

NOVENA Serán 999595 cié revocamon : - : : :
a) Dejá: gie cumpiir con 9717 fin para 9| que fue etorgada ia presente conceswn , ' ” ' , ,
b) Dar ai bien objeto de ia Concesión un uso distinto a} aúiórïiacio o 7m: 9991* 9! bien, dé

‘ acuerdo con 719 dispuesto en la Ley General 99 Bienes Namonaies y/o ei Regiamento
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EXPEDIENTE: 720W{3612014
V '36.278 714 1.17—2112014

V.V-.VVpVVaVrVaVV.333 .uVécV y Aprovechamiento dei Mar TerritorVial V338 Navegables Mayas ZonawV.-Vï'¿V¿
. _ Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Gáríados ai Mar ¡ . . . " '
-' ¡{3) .Dejar de “pagar oportunamente los derechos que de3ermme _3a autondad jfiscat.

V 9)., Baden; ¡os derechos u obligaciones derivadas de} títuto de concesson o dar. eh VVr

3. .. "'V'VVautonzaozon respectwa H
_ 3 . fe)V-z-Reaizzar obras no autorizadas ‘ ' - v ' z _
”‘- e'f) Cáñar ecosnstemas como consecuenma dé! 3.330 y aprovechamiento VdeVVI_ blenVob}eto VdeV Ea V

.Í. concesson ' ' '
'i g). El mcumpismiento ae cuaiqunera deV Ïás condiciones de 3a presente concesnon

. .. . 3V. DÉCIMA: Es causa dé Vcadoc3dac3 no utmzar losVVVVférias 03339.30 de 3a presente coceáion porVmásv V V
' ¿ i ”de c3ento ochenta días naturaies consecutivos . . v

BÉC3MA PRIMERA Son cáusVas de nuhd
' a) Que ¡a presente concesión se hay

b) Que ¡a presente concesión: se
General de Bienes Nacionaies y}

pédido orerror "
con: violación a lo dispuesto en la LéVy

. :Ganados ai MarV y demás ordenamtentos iegaïes aplicables
. ¡0) Que ia presente conceszon Se

documentacaon proporcmnada con err

“¡arrendamiento o comodato fraccmnes del Inmueble concessonado, sm contar con 3a ¿

y glamento para e! Uso y Aprovechamiento dei > :
Mar TerrEtorial, VíaVsV VNaVegVables Piayas Zona Federá3 Mar333mo Terrestre y Terrenos , ‘ “

aya expedido consfierando informacmn o Vi}

VVV.VV.V‘.'¡:'VV.DECIMA SEGUNDA Son causas VdeV rescate de 3a presente concesson V'-3V_Vas._-; prevastas en e! ‘VV,VV,.V V
.1 .1..}.”ar.3ícufo -19-de.-_lazLey Generai de Brenes Nacionaiés y 50: del Regiamento para; e} Uso Vy

= .Aproveohamzeoto Vdéi MVaVr Terntonaf V335 Navegables Piayas Zona Federai Manhmo Terrestre
VVV] y Terrenos-Ganados á! VMaVrV

¿CAPÍTULO V3
DE LA REVERSiON

33 ÍV'suV caso;VV'3_:—.ásV obras é tnstatacmnes permanentes ubicadas en e; ¡nmueble concesnonacío se ,
VV ' . revarhran a favor de ¡a Nacmn

'I'g'

'V V- V DECIMA CUARTA V355 obras e mstafacnones que se reahcen Ven ¿Vi area concesaonada Siri 3a 3 ïÍÍ '
¡ j M'autonzacaon dé 3.-A' SECRETARKA Vsé perderan en benefcao de ¡á Namon '
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EXPEDEENTE 7ZOIYUC12014
163 278.7143.1.17-211201477

. .7 DECIMA INTA LA_:7 SECRE 77 RIA independientemente c137 las accrones 2'33n7 3173, ¿ría iüdiClai 13773177333
7 7pó'drá iiéVár _a cabo éf procedimiento ¿administrativo tendiente a recuperar ia, poseslon dei bién 77 '7

77 3 inm‘débiá o3tórgado7. en Concesión cuando EL CONCESSÜNARJO ni) devoivrere 3713 bien ¡ai conciuir, 7 Y 3' '
¿”ia Vigenma de está instrumento o cuando 737137 dé un dsd dmtmto ai autoriZadQ ¿Sin contar Con ia? 7 3 33 7

7 -7"-}}autorizacmn prevra 7o cuando no3 cumpla cuaiqwer otra obirgacron' OHSIgnada -'e_n3 7:13, presenteffli3’37'7’ ’
”7400710930” " * 3 3 . .7 ' 7 77 77

3,3 mpnuw vu!
DE LAS ESTiPU cremas FINALES

drán er SOCIOS hi constituir a su favor nmgufi;
contravención a esta condición son ¿7

biesen adqmndo por virtud de taies actas

ZÓÉCiMA SEXTA. Los gobiernos extreme s7 no
derecho sobre esta concesión. Lós
nuios de pieno derecho y los bíénés y37d
[pasaran a beneficio de ¡a Nacron sin uiteno 737337

37 ¡DECIMA SÉP'flMA- Él presente titulo s73. rga smpergumio d77e77 ias cancesrones Licensias 77737
‘ 33‘;=73:3..permisos q autorizaczones que EL CONCESTONARTO ‘ (”eqpíera ¿7dé;3c33tr3a773 '3aut30ndades37,7¿1377¿3.a77¿3¿

Para el eventuai 3330277

7 im plazo no mayor 7d737 noventa días naturaies contados á partir de ia deteccron 03de! reciamo dé 3 77 7
'7: {Kids Interesados ¡Los ¡nuevos limites con eStfícto apegó a la equidad Ló áht'eriór {sih demente 6377 .7 7 .

.7 que i373 partes mex/¡amante arregten Sus diferencias bajó ia coordanacron de.LA SECRETARIA ¿7g
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EXPEDiENTE: Tzowucmm
' 116.273.714137-2112014

VSGESIMA PREMERA En cumphmrento a lo establecido en e! articuio 3 fracción l de [a Ley
- Federal de Procedimiento Administrativo se hace del conocimiento de EL CONCESIONARIO
que el expediente ï20/YUC/2014 se encuentra para su consulïa en ias eficínas de ia DireCción
Genera! de Zona Federai Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, sita en avenida Revoiución
1425 coionía Tiacopac, C. P 0104Q delegación ÁlvaTo Obregón México Distrito Federaï. V

LA DiRECTDRA GENERALDE ZONA FEDERAL MARíTiMó TERRESTRE
, z, »- EWTEROS ¿ y ‘-

y. T MBORRELL

v EL CONCESIONARiO
ACEPTA LAS OBLIGACIONES BE ESTE TÍTULO

JOSÉ EMILÏÓ MONTALVO OSORIO
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